
INFORME SECRETARIAL. 

 

Al despacho de la señora juez, el presente proceso de EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO informándole que el apoderado de la parte activa vía correo electrónico dentro 

del término, subsanó la demanda. Ordene. 

 

Pueblo Bello-Cesar, diez (10) de junio de 2022. 

 

 

 

OSMA CAMELO CARDENAS. 

Secretario. 

 

 
 

Pueblo Bello (Cesar), trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:                  UNIÓN MARITAL DE HECHO.  

DEMANDANTE:          JOHANA RODRIGUEZ DURAN. 

DEMANDADOS:         EILYN JOHANA y ALBERTO LUIS RODRIGUEZ DURAN. 

RADICADO:            20570-40-89-001-2022-00040-00. 

 

Sería del caso pronunciarse este despacho sobre la solicitud de admisión, inadmisión o 

rechazo de la demanda, presentada por la apoderada de la parte actora. 

 

No obstante, revisado el expediente que contiene el proceso se observa que la parte 

activa, en fecha trece (13) de junio de 2022, allegó solicitud de retiro de la demanda, por 

lo que procederá el despacho a pronunciarse sobre la misma.   

 

Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del C.G.P., dispone que “El demandante podrá 

retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados…”, así las 

cosas, en atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante 

se autoriza el retiro mediante esta providencia. 

 

Por otra parte, como quiera que no reposa en el plenario prueba de la notificación de la 

demanda a la parte demandada, se dispondrá la notificación de esta providencia, 

mediante correo electrónico, a la parte actora. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda solicitada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Notificar esta decisión por correo electrónico a la apoderada judicial de la parte 

demandante al correo electrónico suministrado en la demanda aniasofia45@hotmail.com.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                     
 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal 
Pueblo Bello, Cesar 

mailto:aniasofia45@hotmail.com


 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Hoy ______ de _______________ de ________  

 

Notifico el auto anterior por anotación en ESTADO No. 

________  

 

________________________  

Secretaria 

 


